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Mexicali, Baja California, veinticuatro de junio de dos mil veintiuno

Visto el oficio de turno del Secretario General de Acuerdos y el acuerdo de la

Presidencia de este Tribunal de Justicia Electoral, mediante el cualturna al suscrito

el expediente RR-22612021en que se actúa para su substanciación y en su caso,

para formular el proyecto de resolución correspondiente; con fundamento en los

aftículos 5, Apartado E y 68, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano

de Baja California; 2, fracción l, inciso c) de la Ley delTribunalde Justicia Electoral

del Estado de Baja California; 281,282,283y 327,fraçción l, de la Ley Electoral

del Estado de Baja California, SE ACUERDA:

PRIMERO. El suscrito magistrado instructor tiene por recibido el presente

expediente, por lo que se procederâa su substanciación y, en su caso, a formular

el proyecto de resolución del medio de impugnación que nos ocupa, en términos

de ley. 
" ,

SEGUNDO. Se tiene a la autoridad responsable señalando como domicilio para oír

y recibir notificaciones, el indicado en su informe circunstanciado.

TERCERO. Se tiene al inconforme y a la pafte tercero interesada señalando

domicilio para oír y recibir notificaciones, y en los mismos términos a las personas

que mencionadas en sus respectivos ocursos.

CUARTO. Hágase del conocimiento a las partes que el presente asunto se

encuentra vinculado con el proceso electoral local 2020-2021, que dio inicio el

seis de diciembre de dos mil veinte, por loque en términos del artículo294 de la

Ley Electoral del Estado de Baja California; todos los días y horas son hábiles, y,
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en consecrJencia, e,l cónrputodþ lOs;þ,,|aøos se hará a partir, ctel dla slg{t,rl

aquel en que se h'r¡biere notiMp,"g hÉg o resolución correspondilÞnte.'l''t'

ierlte de

NOTI'FÍQUESE a tas partæ ; publíquese por Ll$,ïA y en elplTlo
OFICIAL D'E |Ì{FEMEjI dre jurisdiccional electoral, dÞ corìformidad

con los adículos 302, fraccióri ìll, de. [ey Electoral del Estado de tsaja Callfbrnia;

63, 64, 66, fracción V y 68 de|,"RegÞfllç#r.tie.lnterior del l-ribunal rje JEsticia iEleotoral

del Estado de Baja Galifornia

y firma el Magistrad,o enqar,gado de la instrucción, MffiSTRO JlAlütE

ante el

TAZAR,

Gen I de Acuerdos,
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